CARTA DE COMPROMISO Y AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES
Yo, (NOMBRE COMPLETO), mayor de edad, actuando en representación propia identificado(a) con Cédula de Ciudadanía N° (NÚMERO DE CÉDULA), residente en el municipio de (MUNICIPIO), con dirección (DIRECCIÓN COMPLETA) y correo electrónico de contacto (CORREO ELECTRÓNICO). Manifiesto mi interés en postularme a la convocatoria de la (LÍNEA N°). 
Autorizo expresamente al MINISTERIO DE LAS CULTURAS ARTES Y SABERES para el tratamiento de los datos personales consignados en la postulación, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 del 27 de junio de 2013 y demás normas concordantes. 
Como participante de la Línea 1 o Línea 2, y en caso de ser seleccionado como ganador, declaro conocer, entender y aceptar los siguientes derechos, responsabilidades y compromisos, en concordancia con lo dispuesto en cada convocatoria y sus Manuales de Participación.
DERECHOS.
De los participantes: 1) La propuesta será verificada conforme a los términos y condiciones señaladas de cada una de las convocatorias y Manuales de Participación de la convocatoria del Portafolio Internacional Colombia en el Mundo. 2) De cumplir con los requisitos, que su propuesta sea evaluada conforme a los términos y condiciones de cada una de las convocatorias y Manuales de Participación de la convocatoria del Portafolio Internacional Colombia en el Mundo.

De los ganadores: 1) Recibir el apoyo, en dinero o en especie, señalado en cada una de las convocatorias y Manuales de Participación de la convocatoria del Portafolio Internacional Colombia en el Mundo. 2)   Solicitar y recibir la certificación correspondiente, una vez finalice el proceso de ejecución de su propuesta y sea avalado por la persona que realiza la supervisión. 
RESPONSABILIDADES.
De los participantes: 1) Leer previamente y de manera detenida los términos y condiciones de participación de la convocatoria de interés y el correspondiente Manual de Participación del Portafolio Internacional Colombia en el Mundo. 2) Analizar las causales de rechazo y el acápite de “¿Quiénes no pueden participar?” antes de inscribir la propuesta.  3) Suministrar información veraz y la documentación en los términos requeridos por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, y en cuyo caso aplique, el aliado correspondiente.   4) Aportar los documentos certificaciones, autorizaciones, licencias, contratos, facturas, entre otros, que acrediten que el titular o responsable de espacios o materiales públicos o privados de uso en el marco del proyecto, conforme lo dispuesto en el Manual de cada Convocatoria. Dicha documentación deberá ser aportada al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes quien podrá requerirla como soporte necesario para la ejecución de la propuesta. 

De los ganadores: 1) Suministrar la información y documentación requerida por el Ministerio, o en cuyo caso aplique, la Institución aliada, durante todas las etapas de la convocatoria y de la ejecución de la propuesta. 2) Ejecutar la propuesta de acuerdo con lo presentado y aprobado en el marco de la convocatoria del Portafolio Internacional Colombia en el Mundo, de conformidad con lo estipulado en cada una de las convocatorias que haya a lugar. En caso de que se requiera efectuar alguna modificación a la propuesta ganadora, por causas debidamente justificadas, se deberá informar oportunamente y de manera oficial al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, quien revisará la solicitud y decidirá sobre la misma. *El Ministerio se reserva a la entidad la facultad de aprobarla o no. 3) Autorizar al Ministerio, sus unidades administrativas especiales, sus entidades adscritas o la institución aliada, para que use el o los entregables, productos u obras resultado de la postulación ganadora, según las condiciones que se establezcan en la convocatoria y de acuerdo con los modelos de licencia o autorización de uso definidos en cada caso. Las licencias o autorizaciones que se concedan al Ministerio contemplarán usos como: comunicación pública, reproducción, distribución, transformación y puesta a disposición por medios análogos y digitales, únicamente con fines sin ánimo de lucro, culturales, educativos, de preservación de la memoria colectiva y promocionales de la misión de la entidad*. 4)  Autorizar al Ministerio, sus unidades administrativas especiales, sus entidades adscritas y la institución aliada, para la publicación y divulgación del registro o material escenográfico, visual y sonoro en los espacios y eventos que las entidades requieran. La autorización aquí otorgada no es exclusiva y no impedirá, de ninguna manera, que el autor, la autora o titular de la obra enajene a terceros o explote los derechos que se deriven de ella. 5) Otorgar los créditos al Ministerio, a las entidades adscritas, a las unidades administrativas especiales (si aplica) y la institución aliada en todas las actividades desarrolladas o en el material publicado en relación con el apoyo o incentivo recibido. 6) Aplicar los lineamientos contenidos en el Manual de Imagen del Gobierno Nacional, así como solicitar la aprobación al Ministerio antes de la impresión o divulgación de publicaciones, material impreso o digital, piezas de divulgación o formatos para recolección de información. Dicha aprobación deberá solicitarse mediante correo electrónico a la dirección señalada en el documento de términos y condiciones de la convocatoria*.  

Nota*: De ser necesario, el Ministerio se reserva el derecho de solicitar la suscripción de un documento adicional de licencia de uso.  

COMPROMISOS.
De los ganadores: 1) Desarrollar las propuestas en los tiempos previstos y aprobados por el Ministerio. Los ajustes al cronograma de las propuestas serán concertados entre quien gane, la institución aliada y el área del Ministerio encargada de la supervisión. 2) Participar en las actividades de seguimiento y evaluación que solicite el Ministerio y la institución aliada. 3)Entregar los informes solicitados en los plazos y en las condiciones establecidas por el Ministerio. 4)No se podrá ceder en ningún caso el apoyo otorgado a terceros.  5)Cuando sea el caso, presentar el informe final según las condiciones de la convocatoria.  

Si quien gana renuncia al apoyo o incentivo otorgado, se identifica una causal de rechazo en cualquier etapa del proceso o se declara el incumplimiento por parte del ganador y se hayan realizado pagos, el participante deberá realizar la devolución de los recursos en los términos señalados por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes*.

Nota Aclaratoria: El Ministerio aclarará o modificará el presente documento cuando las circunstancias lo ameriten, y lo divulgará a través de los medios disponibles. En caso de requerirse ajustes para quienes hayan consultado o presentado postulaciones con anterioridad, las personas interesadas deberán cumplir con los procedimientos que el Ministerio señale. 
Cualquier falsedad en la información o en los documentos presentados dará lugar al rechazo inmediato de la postulación y podrá dar inicio a las acciones legales pertinentes.  
Finalmente, con el envío de la postulación, se entiende que la organización participante autoriza al Ministerio para el tratamiento de los datos personales allí consignados, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 del 27 de junio de 2013 y demás normas concordantes. 
Los participantes deberán tener en cuenta que los datos personales que se encuentren en fuentes de acceso público, con independencia del medio por el cual se tenga acceso, entendiéndose por tales aquellos datos o bases de datos que se encuentren a disposición del público, pueden ser tratados por cualquier persona siempre y cuando, por su naturaleza, sean datos públicos. Para conocer más sobre la política de tratamiento de datos personales del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, puede a ingresar a: www.mincultura.gov.co.  
Una vez sean seleccionadas las postulaciones ganadoras, si alguno de los integrantes de colectivos agrupaciones se encuentra impedido, inhabilitado o decide salir del grupo, podrá ser remplazado siempre y cuando el grupo ganador no haya recibido pago alguno por concepto del apoyo. Esta condición se aplicará bajo las siguientes reglas: a) Si el grupo está conformado por dos integrantes, no podrá hacerse el cambio del integrante y el grupo quedará rechazado. b) Si el grupo está conformado por tres o más integrantes, solo podrá reemplazarse un integrante; de lo contrario, el grupo quedará rechazado.
Se firma esta constancia a los __ días de __________ del 20__

FIRMA
NOMBRE COMPLETO 
CÉDULA DE CIUDADANÍA
FECHA DE DILIGENCIAMIENTO
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